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    firmando todos los documentos que se requieran, 

tales como Agencia de Transito, Servicios de Rentas Internas, 

Superintendencia de Compañías, Notarias, Empresa de Movilidad (EMOV- 

EP) o cualquier Empresa Municipal de Transito del Ecuador; y, en general 

realizará cuanta gestión sea menester con este objeto sin restricción de 

ninguna naturaleza y sin que por falta de clausula especial que en este 

mandato no constare se le pueda argúir de insuficiente, para mayor 

abundamiento le confieren las facultades determinadas en el Código Civil en 

vigencia.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- Agregue usted, 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo, que miren a la plena validez de 

la escritura pública a celebrarse.- Atentamente, Abogada Jecmy Vázquez, 

con matrícula número cero uno — dos mil quince — dos cinco teres, del Foro 

de Abogados del Azuay.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública.- Me presentaron sus cédulas de identidad respectivas.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial y leída que les fue esta escritura íntegramente a 

los otorgantes por mí la Notaria; se ratifican y firman conmigo, en unidad de 

acto: quedando incorporada la presente escritura en el protocolo de esta 

Notaria, de todo lo cual doy fe.- 
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